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" Todas las 
personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a: 2. El acceso universal a las 
tecnologías de información y comunicación

"Facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de comunicación públicos, privados
y comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologías de información y 
comunicación en especial para las personas y colectividad que carezcan de dicho acceso o
lo tengan de forma limitada";

" Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimientode sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";

administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y

de las
competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación
de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos
niveles de

Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: 10.El espectro
radioeléctrico y el régimen general de comunicaciones y telecomunicaciones
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formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 

uso y ocupación del suelo en el

" El Estado 
se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos,
de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y
eficiencia. (...)";

Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad.

"5. Promover el despliegue de redes e infraestructura de
telecomunicaciones, que incluyen audio y video por suscripción y similares, bajo el
cumplimiento de normas técnicas, políticas nacionales y regulación de ámbito nacional,
relacionadas con ordenamiento de redes soterramientos y mimetización. 6. Promover que el
país cuente con redes de telecomunicaciones de alta velocidad y capacidad, distribuidas en
el territorionacional, que permitan a la población entre otros servicios, el acceso al servicio 
deInternet de banda ancha.";

El Estado, a través del Gobierno Central tiene competencias 
exclusivas sobre el espectro radioeléctrico y el régimen general de telecomunicaciones. 
Dispone del derecho de administrar, regular y controlar los sectores estratégicos de
telecomunicaciones y espectro radioeléctrico, lo cual incluye la potestad para emitir
políticas públicas, planes y normas técnicas nacionales, de cumplimiento en todos los niveles 

Martes 1 de octubre de 2024 Edición Especial Nº 1805 - Registro Ofi cial

16 



Xxxx xx de xxx de 2024Nº xxx

17 

de gobierno del Estado";

establecimiento o despliegue de una red comprende la construcción, instalación e
integración de los elementos activos y pasivos y todas las actividades hasta que la misma se 

descentralizados
podrán ejecutar las obras necesarias para que las redes e infraestructura de 
telecomunicaciones sean desplegadas de forma ordenada y soterrada, para lo cual el 
Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información establecerá 
la política y normativa técnica nacional para la fijación de tasas o contraprestaciones a ser 
pagadas por los prestadores de servicios por el uso de dicha infraestructura. Para el caso
de redes inalámbricas se deberán cumplir las políticas y normas de precaución o
prevención, así como las de mimetización y reducción de contaminación visual. Los 
gobiernos autónomos descentralizados, en su normativa local observarán y darán
cumplimiento a las normas técnicas que emita la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, así como a las políticas que emita el Ministerio rector de las 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, favoreciendo el despliegue de las
redes";

Es facultaddel Estado
Central, a través del Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información y de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, el establecer las políticas, requisitos, normas y 
condiciones para el despliegue de infraestructura alámbrica e inalámbrica de
telecomunicaciones a nivel nacional. En función de esta potestad del gobierno central en 
lo relativo a despliegue de infraestructura de telecomunicaciones, los gobiernos autónomos
descentralizados deberán dar obligatorio cumplimiento a las políticas, requisitos, plazos, 
normas y condiciones para el despliegue de infraestructura alámbrica e inalámbrica de
telecomunicaciones a nivel nacional, que se

Respecto del pago de tasas y contraprestaciones que por este concepto corresponda fijar a
los gobiernos autónomos descentralizados cantonales o distritales, en ejercicio de su 
facultad de regulación de uso y gestión del suelo y del espacio aéreo, se sujetarán de manera 
obligatoria a la política y normativa técnica que emita para el efecto el Ministerio rector de
las telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información

" Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados en todos los niveles deberán contemplar las necesidades de uso 
y ocupación de bienes de dominio público que establezca la Agencia de Regulación y Control 
de las Telecomunicaciones y, sin perjuicio de cumplir con las normas técnicas y las políticas 
nacionales, deberán coordinar con dicha Agencia las acciones necesarias para garantizar 
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el tendido e instalación de redes que soporten servicios de telecomunicaciones en un medio 
ambiente sano, libre de contaminación y protegiendo el patrimonio tanto natural como 
cultural. En el caso de instalaciones en bienes privados, las tasas que cobren los gobiernos
autónomos descentralizados no podrán ser otras que las directamente vinculadas con el
costo justificado del trámite de otorgamiento de los permisos de instalacióno construcción. 
Los gobiernos autónomos descentralizados no podrán establecer tasas por el uso de espacio 
aéreo regional provincial o municipal vinculadas a transmisiones de redes de
radiocomunicación o frecuencias del espectro

Ministerio 
encargado del sector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información es el 
órgano rector de las telecomunicaciones y de la sociedad de la información, informática, 
tecnologías de la información y las comunicaciones y de la seguridad de la información. A 
dicho órgano le corresponde el establecimiento de políticas, directrices y planes aplicables 
en tales áreas para el desarrollo de la sociedad de la información, de conformidad con lo
dispuesto en la presente Ley, su Reglamento General y los planes de desarrollo que se 
establezcan a nivel nacional.

"Corresponde al Órgano Rector del Sector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de 
la Información: 10. Establecer políticas y normas técnicas para la fijación de tasas o 
contraprestaciones en aplicación de los artículos 9 y 11 de esta Ley";

infraestructura para prestación de servicios públicos.- Las Empresas Públicas prestadoras 
de servicios públicos gozarán del derecho de uso gratuito de vías, postes, ductos, veredas e
infraestructura similar de propiedad estatal, regional, provincial, municipal o de otras 
empresas públicas, por lo que, estarán exentas del pago de tributos y otros similares por este 
concepto.

El uso de dicha infraestructura se hará previa coordinación con el respectivo dueño de los 
bienes, quien priorizará las necesidades propias de su servicio o ejecución de sus actividades
y que exista la capacidad técnica de la

"Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de
sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce 
a los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad
para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial";
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espacio
público cantonal y, de manera particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que
se desarrolle en él, como la colocación de publicidad, redes o señalización";

:"(...) La Función Ejecutiva o la autoridad reguladora, de acuerdo
con sus competencias, expedirá las políticas y normas necesarias para la aplicación del 
presente artículo. Dichas políticas y normas, son obligatoriaspara los gobiernos autónomos
descentralizados, distritos metropolitanos, prestadores de servicios de telecomunicaciones
en las que se incluye audio yvideo por suscripción y similares, así como redes eléctricas.
Además, los prestadores de servicios de telecomunicaciones y redes eléctricas deberán 
cumplircon la normativa emitida por cada gobierno autónomo descentralizado, tanto para
la construcción de las obras civiles necesarias para el soterramiento oadosamiento; para el 
uso y ocupación de espacios de vía pública; como los permisos y licencias necesarias de uso
y ocupación de suelo";

"Objeto y determinación de las tasas.- Las municipalidades y 
distritos metropolitanos podrán aplicar las tasas retributivas de servicios públicos que se 
establecen en este Código. Podrán también aplicarse tasas sobre otros servicios públicos 
municipales o metropolitanos siempre que su monto guarde relación con el costo de 
producción de dichos servicios. A tal efecto, se entenderá por costo de producción el que 
resulte de aplicar reglas contables degeneral aceptación, debiendo desecharse la inclusión 
de gastos generales de la administración municipal o metropolitana que no tengan relación 
directa y evidentecon la prestación del servicio. Sin embargo, el monto de las tasas podrá
ser inferior al costo, cuando se trate de servicios esenciales destinados a satisfacer
necesidades colectivas de gran importancia para la comunidad, cuya utilización no debe 
limitarse por razones económicas y en la medida y siempre que la diferencia entre el costo
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y la tasa pueda cubrirse con los ingresos generales de la municipalidad o distrito 
metropolitano. El monto de las tasas autorizadas por este Código se fijará por ordenanza";

"Obligación de pago.- El Estado y más entidades del sector 
público pagarán las tasas que se establezcan por la prestación de los servicios públicos que 
otorguen las municipalidades, distritos metropolitanos y sus empresas. Para este objeto,
harán constar la correspondiente partida en sus respetivos presupuestos. Las empresas 
privadas que utilicen u ocupen el espaciopúblico o la vía pública y el espacio aéreo estatal, 
regional provincial o municipal, para colocación de estructuras, postes y tendido de redes, 
pagarán al gobierno autónomo descentralizado respectivo la tasa o contraprestación por 
dicho uso u ocupación";

Nacional 
Descentralizado de Gestión Ambiental que permitirá integrar y articular a los organismos y
entidades del Estado con competencia ambiental con la ciudadanía y las organizaciones
sociales y comunitarias, mediante normas e instrumentos de gestión. El Sistema constituirá
el mecanismo de orientación, coordinación, cooperación, supervisión y seguimiento entre
los distintos ámbitosde gestión ambiental y manejo de recursos naturales, y tendrá a su 
cargo el tutelaje de los derechos de la naturaleza y los demás establecidos en este Código de
conformidad con la Constitución.

Las entidades y organismos estatales sin competencia ambiental serán responsables de
aplicar los principios y disposiciones de este

de
trámites administrativos, regular su simplificación y reducir sus costos de gestión, con el fin
de facilitar la relación entre las y los administrados y la Administración Pública y entre las
entidades que la componen; así como, garantizar el derecho de las personas a contar con 
una Administración Pública eficiente, eficaz, transparente

1. - Los trámites administrativos se gestionarán de la forma más eficiente y
en el menor tiempo posible, sin afectar la calidad de su gestión;

3. Control posterior.- Por regla general, las entidades reguladas por esta Ley verificarán
el cumplimiento del ordenamiento jurídico aplicable a un trámite administrativo con
posterioridad al otorgamiento de la correspondiente autorización, permiso, 
certificado, título habilitante o actuación requerida en virtud de un trámite
administrativo, empleando mecanismos meramente declarativos determinados por 
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las entidades y reservándose el derecho a comprobar la veracidad de la información
presentada y el cumplimiento dela normativa respectiva. En caso de verificarse
que la información presentada por el administrado no se sujeta a la realidad o que
ha incumplido con los requisitos o el procedimiento establecido en la normativa para
la obtención de la autorización, permiso, certificado, título habilitante o actuación
requerida en virtud de un trámite administrativo, la autoridad emisora de dichos 
títulos o actuación podrá dejarlos sin efecto hasta que el administrado cumpla con 
la normativa respectiva, sin perjuicio del inicio de los procesos o la aplicación de las
sanciones que correspondan de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
Este principio en ningún caso afecta la facultad de las entidades reguladas por esta
Ley para implementar mecanismos de control previo con el fin de precautelar la vida,
seguridad y salud de las personas;

11. Simplicidad.- Los trámites serán claros, sencillos, ágiles, racionales, pertinentes,
útiles y de fácil entendimiento para los ciudadanos. Debe eliminarse toda
complejidad innecesaria;

13. No duplicidad.- La información o documentación presentada por la o el administrado
en el marco de la gestión de un trámite administrativo, no le podrá ser requerida
nuevamente por la misma entidad para efectos de atender su trámite o uno

"Redes Físicas.- Son redes desplegadas que utilizan medios físicos para la 
transmisión, emisión y recepción de voz, imágenes, vídeo, sonido, multimedia, datos o
información de cualquier naturaleza, para satisfacer las necesidades de telecomunicaciones 
y comunicación de la población. El despliegue y el tendido de este tipo de redes e
infraestructura de telecomunicaciones, incluyendo las correspondientes a los servicios de
radiodifusión por suscripción, estarán sujetos a las políticas de ordenamiento y
soterramiento de redes que emita el Ministerio encargado del sector de las
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, y a las normas técnicas emitidas 
por la ARCOTEL. Los gobiernos autónomos descentralizados, en las ordenanzas que 
expidan observarán y darán cumplimiento a:

Las políticas de ordenamiento y soterramiento de redes;
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Las políticas sobre el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones;

La política y normas técnicas nacionales para la fijación de tasas o
contraprestaciones por el uso de obras ejecutadas por los GAD para el despliegue
ordenado y soterrado de la infraestructura y redes de telecomunicaciones que
pagarán los prestadores de servicios de telecomunicaciones, incluidos los de
radiodifusión por suscripción; incluyendo el establecimiento de tasas preferenciales
para redes destinadas al cumplimiento del Plan de Servicio Universal, calificadas
por el Ministerio encargado del sector de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la
Información;

El Plan Nacional de Soterramiento y Ordenamiento, expedidos por el Ministerio
encargado del sector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información;
y,

Las regulaciones que expida la ARCOTEL.

En las ordenanzas que emitan los gobiernos autónomos descentralizados para regular el uso
y gestión del suelo y del espacio aéreo para el despliegue o establecimiento de redes e
infraestructura de telecomunicaciones, incluyendo radiodifusión por suscripción, no se 
podrá incluir tasas o tarifas u otros valores por el uso del espacio aéreo regional, provincial 
o distrital vinculadas al despliegue de redes de telecomunicaciones o al uso del espectro
radioeléctrico, otorgados a empresas públicas, privadas o de la economía popular y 
solidaria, por ser una competencia exclusiva del

"Redes inalámbricas.- Son redes que utilizan el espectro radioeléctrico, 
desplegadas para brindar servicios del régimen general detelecomunicaciones para la 
transmisión, emisión y recepción de voz, imágenes, vídeo, sonido, multimedia, datos o
información de cualquier naturaleza, para satisfacer las necesidades de telecomunicaciones 
y comunicación de la población. Las políticas y normas sobre el despliegue de redes 
inalámbricas relacionadas con los principios de precaución y prevención, así como las de
mimetización y reducción de contaminación e impacto visual son de exclusiva competencia 
del Estado central a través del Ministerio encargado del sector de las Telecomunicaciones y 
de la Sociedad de la Información y de la ARCOTEL, en coordinación con las entidades 
públicas pertinentes, de acuerdo a sus respectivas competencias. En las ordenanzas que
emitan los gobiernos autónomos descentralizados para regular el uso y gestión del suelo y
del espacio aéreo para el despliegue o establecimiento de redes e infraestructura de 
telecomunicaciones incluyendo radiodifusión por suscripción, no se podrá incluir tasas o 
tarifas u otros valores por el uso del espacio aéreo regional, provincial o distrital vinculadas 
al despliegue de redes de telecomunicaciones o al uso del espectro radioeléctrico, otorgados 
a empresas públicas, privadas o de la economía popular y solidaria, por ser una competencia 
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exclusiva del Estado

obras o 
actividades deberán regularizarse a través del Módulo de Regularización y Control
Ambiental del sistema SUIA, donde mediante análisis de impactos y riesgos ambientales se 
determinará automáticamente el tipo de permiso ambiental pudiendo ser: Certificado
Ambiental, Registro Ambiental o Licencia Ambiental

Registro Ambiental

Políticas respecto de tasas y contraprestaciones que
correspondan fijar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales o Distritales
en ejercicio de su potestad de regulación de uso y gestión del suelo y del espacio aéreo en 
el despliegue o establecimiento de infraestructura de

Físicas e Infraestructura 
de Telecomunicaciones de aplicación
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Técnica nacional para la fijación de contraprestaciones a ser pagadas 
por los prestadores de servicios del régimen general de telecomunicaciones por el uso de 
postes y ductos para la instalación deredes

Nacional de Soterramiento y Ordenamiento de redes e
infraestructura de

de
Mimetización de Infraestructura de Telecomunicaciones y radiodifusión

de infraestructura de 
soterramiento y de redes físicas soterradas para la prestaciónde servicios del régimen 

ordenamiento, despliegue y tendido
de redes físicas aéreas de servicios del régimen general de telecomunicaciones y redes
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Antena de transmisión

Área de Infraestructura física de telecomunicaciones

Autorización o permiso ambiental: 

ARCOTEL

Infraestructura física de telecomunicaciones: 

Mimetización

Permiso municipal

Prestador de servicios de telecomunicaciones: 

Proveedor de infraestructura física de telecomunicaciones: 
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Radiaciones no ionizantes RNI.

Red de distribución por cable físico: 

Redes privadas

SBU

Servicio Móvil Avanzado (SMA)

Servicio de audio y vídeo por suscripción (SAVS)
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Servicio de Acceso a Internet (SAI)

Sistemas DTH (Direct-To-Home): 

Telecomunicaciones
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Ofi cial no se responsabiliza por los errores 
ortográfi cos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fi elmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/FA

Abg. Jaqueline Vargas Camacho
DIRECTORA (E)

Quito:
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto

Atención ciudadana
Telf.: 3941-800

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec
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